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Asunto:
ACUERDO LEGISLATIVO QUE
PRESENTA ACLARACIÓN DE
ERROR DE LA MINUTA DE,

DECRETO 288 6 4 I LXIII I 22.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE

Las suscritas Diputadas y Diputados, integrantes de la Comisión de Movilidad y
Transporte de la LXIII Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco, en

ejercicio de las facultades que nos confieren los artículos 28, fracción I de la
Constitución Política del Estado de Jalisco, así como los arlículos 2l fracción I;
I35 y I39, todos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.
sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea, la siguiente
Iniciativa de ACUERDO LEGISLATIVO QUE PRESENTA ACLARACION
DE ERROR RESPECTO DE LA MINUTA DE DECRETO 28864ILXIIII22.
para lo cual nos permitimos exponer las siguientes:

CONSIDERACIONES

1. Que de acuerdo con el artículo 7l de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo, las comisiones legislativas son órganos internos ilel

Congreso del estado, que, conformados por diputados, tienen por objeto

el conocimiento, estudio, análisis y dictamen de las iniciativas y

comunicaciones presentadas a la Asamblea, dentro del procedimiento

legislativo que establece esta ley y el reglamento.

2. Que de conformidad a 1o establecido por el artículo 93 delaley Orgánica

corresponde a Ia Comisión de Movilidad y Transporte, el estudio, el

dictamen y conocimiento, respectivamente, de los asuntos relacionados

I. La legislación en maleria de movilidad, transpot'te y contunicaciones en el
Estado;
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II. Los planes, progranlas, políîicqs y proyÆFF6ffåFHÑW¡as-anterørcsl'-en*-
mqÍeria de culturø y educación vial; y
IIL La prestación direcÍa o concesionada del transporte de personqs y cosas,

en vías estafales de comunicación.

3. En efecto, laLey Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

en el artículo 189 a la letra dice:

Artículo I89.
L Cuando por cualc1uier causa una tninuta contenga disposiciones distintas a

lo exactamente aprobado por la Asctmblea, la comisión dictaminadora genera
la aclaracìón de error correspondiente, en la que se señale el texto exacto de

la resolución aprobada por el Congre,so del Estado.
2. La aclarqción de enor en una ntiruttu se aprueba por Ia Asamblea y se envía
ctl. Gobernador del Estctdo para,su publicación.

4. Mientras que el Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado de Jalisco, en sus artículos 279 aI283 a la letra dicen:

Artículo 279.
I. La aclaración de error liene carácler de acuerdo legislativo y se divide en

las siguientes partes: introducloria, justfficativa, propositiva y validatoria.

ArÍículo 280.
l. La parte introductoria de la acløración de error debe incluir:
I. El órgan.o legislativo a quien se dirige, con laf(trmula: "H. Congreso del

Estado de Jalisco";
Il. El nombre de quien la propone;
III. Losfundamentos legales aplicabl.es; y
IV. El nontbre de lq aclaración de error, co4formado por:
a) La referencia "aclaración de etor"; y
b) La identificacìón de la ntinuÍa que se propone coruegir.

Artículo 281.
l. La parle.justfficativa de Ia aclaración de error debe identificar y explicar
los errores derivados de la confronla entre lo exaclamente aprobado por Ia
Asamblea y lo textualmenle asentado en Ia minuta.

ArÍículo 282.
I. La parte propositìva de la aclaración de errc¡r debe incl.uir un cuadro
cornparatfuo de dos colutnnas con los encøbezados "Dice" y "Debe decÌr", en

el que la primera colutnna conlengq el texto de los artículos ittcluidos en la
minula, y la segunda columna contenga el texîo con Ia propuesta de

modificación resuhante de lo exactamente aprobado por la Asamblea,

resqltando los cambios y pudiendo señ(llqr en ambas colttmnas y entre

parënlesis los artículos o parte de los mismos que no tengqnvariaciones.

Artícuio 283.
L La parÍe validatoria de la aclaración de error debe incluir:
I. El lugar yfecha de la presentación de la qclaración de ewor; y
II. El nombre, cargo y.firnta autógrafa de quienes Ia proponen.
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5. Con fecha 20 deoctubre de 2022,1a Comis8fiPÆS$fË$Sl@
del Congreso del Estado de Jalisco, aprobó el dictamen de decreto que

reforma los artículos 189, 360, 363, 366 y 367 de la Ley de Movilidad,

Seguridad Vial y Transpofte del Estado de Jalisco, el mismo día en sesión

extraordinaria número 79, el Pleno del Congreso del Estado de Jalisco

aprobó dicho dictamen en Primera Lectura bajo el punto 3.4 del orden del

día.

6. Con fecha 25 de octubre de2022, el Pleno del Congreso del Estado de

Jalisco aprobó dicho dictamen en Segunda Lectura bajo el punto 3.2 del

orden del día en sesión extraordinaria número 82, y en la misma sesión el

Pleno aprobó en punto marcado como 4.2 la minuta de decreto que

reforma los artículos 189, 360, 363, 366 y 367 de la Ley de Movilidad,

Seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalisco.

7. Por ello unavez publicada la reforma se adviefte de un error involuntario

de impresión en la parte resolutiva del decreto, pues se desprende que el

dictamen de primera lectura y el dictamen de segunda está conecto, sin

embargo en la minuta de decreto ya aparece un effor específicamente y

únicamente en 1o que refiere al artículo 366 numeral 1 fracción II de la

Ley de Movilidad, Seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalisco, por

lo que a continuación se anexa una tabla comparativa con el texto erróneo

y el correcto:

D E C RE T O 288 6 4288 6 4 I LXLIA 22

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 189, 360,363,366y 367 de la l-ey
1 I I 't'I I Õ -:-1 - -l \I:-l T.-^--^--^--t^ )^l ll^¿^l^ l^ l^l:^^^uc lvluvllluau. ðcSurtuau vlal y I lallsputtç usl r-5tauu uu Jdrrùru.
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Por lo anteriormente expuesto, las Diputadas y Diputados integrantes de la

Comisión de Movilidad y Transporte, sometemos a la consideración de la

Asamblea, la siguiente iniciativa de ACUERDO LEGISLATIVO QUE

CONTIENE LA ACT-ARACIÓN DE ERROR A I-A MINUTA

28864/Lxttt/22.

ARTICULO UNICO: Se reforma el arlículo 366 numeral 1 fracción II de laLey

de Movilidad, Seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalisco, para quedar

como sigue:

Artículo 366. [...]

1.t...1
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carriles centrales o de alta velocidad o por circular en zona prohibida; o
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II. Las personas conductoras de
vehículos de carga pesada que
circulen, por carriles centrales o de
alta velocidad o por no circular en
zona prohibida; o

n. [...]

Artículo 366. [...]
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2.t...1

3. 1...1

II. Las personas conductoras de

vehículos de carga pesada que

circulen, por carriles centrales o de

alta velocidad o por circular en zona
prohibida; o
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2.1 ÐËPËNÞENCIA-

3t l

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

SBGUNDO. Envíese la presente aclaraciín de error de la minuta de decreto
28864/Lxlll/22, al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su publicación
en el periódico oficial "El Estado de Jalisco".

ATENTAMENTE
"2fi23. Año del Bicentenario del Nacimiento del Estado l,ihre v Soherano

de Jalisco"
Guadalajara, Jalis a22 de mayo de2023.

de la LXIII LegislaturaComisión de Movilidad y

CAÑA MENDOZA
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Voto: 2 IEMPO INICIOz I'l:08:43

FECHA: 2023/05/30 TIEMPO TERMINZ L] ZIO:27

MOCION: Acuerdo Legislatívo 2.7.

RESULTADOS TOTAT,ES DE VOTACION:

A FAVOR
ABST
CONTRA
TOTAL

?1JI

0

0
31

DETALLES POR GRUPO

NOMBRE INTEGRANTES A FAVOR ABST CONTRA

0

TOTAL

MC L6 11 0 11

MORENA B 6 0 0 6

PAN 5 5 0 0 trJ

PRT 5 5 0 0 5

HAGAMOS az z 0 0

FUTURO 1 1 0 0 1

PVEM 1 1 0 0 1

c: \Pnogra,n Fj,les\Audj.Le-1.\Votegr\20230530 l1 1021-.vrf - 1



LOS RESI]LTADOS ],NDIVIDUALF,S SON 1,OS S-IGUTE]Ñ'IES
M]C. TARJEÎA DiPUTADO INFORMACTOI']

VOTO POR APELLIDOS

VOTO

Aguilar Garcia Juan Luis (MC)
Aguilar Te;ada Rocio (MC)
Canal-es GonzâIez Yussara Efizabeth (MORENA)

Cárdenas Rodriguez Laura Gabriela(MC)
Chávez Ambriz Jorqe AnLonio(PAN)
Contreras GonzâIez Lourcles Cefenia (MC)

Contreras Zepeda Hugo(PRI)
Covarrurbias Mendoza Julio César (PRl)
Cuán Ramirez Leticia Fabiofa(MC)
De la Rosa Hernández Strsana(FUTUF,O)
Degollado GonzâIez Ana Angé-Lita (PRI)
Del Toro Pérez Higinio (MC)
Fl-ores Pêrez Verónica Gabri- eJ-a (PRI )

Franco Barba Prisci-lla (MC)
Garcia Herná¡rcjez Cl-audia (I\4ORENA)

Giadans Val-enzuela AJ-ejandra Margarita (lt4C)

Gómez Ponce Ánge1a (MORENA)
Hernández Márquez Abel (PAN)
Hurtado Luna Jufio Cesar(PAN)
López Jara Maria Dofores (MC)
Magaña Mendoza Mónica Paola (MC)

Martínez Guerrero Fernando (MC)
Martínez Ma::tínez,losé María (MORENA)
Montes Agredano lvli.rel-fe Alejandra (Pl\N)
Murguía Torres Cl-audia (PAN)
Noroña Quezada Hortensia l4aria Luisa(PRI)
Padil-la De An<1a Marcefa(MC)
Padil-Ia Mar.tinez Estefanía (MC)
Padill-a Romo Maria de Jesús (MORENA)

Pérez Rodríguez Leticia (MORENA)
Ramírez Pêrez Erika Li-zbeth (PVIjM)
Rob-Les Vil.l-aseñor Mar:a Nadiezhda (HAGAMOS)

Ron Ramcs ElCuardo (MC)
Saf as Rodrigue:z C-llaudia Gabr-iel-a (l¡lC)
Vásquez Lfamas Osca:: (MORENA)
Yâz,qvez Vi gil Tomás (MORENA)
Yelâzqltez Chávez Ger:ardo Quirino (MC)

Velázquez LlonzâIez Edgar Einrique (HA("ìAMOS)

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR
A I-AVOR

VOR
VOR
VOR

v03
VOR
VOR

A FAVOR

A T'AVOIì

AFA
AFA
AFA
A. qA
AFA
A I-A

C: \Pr'()gram ¡'iles\¡,udj tel \v.-)ros\20230:t3Û 1. t-IA2.1.vi.f - 2l


